
RESOLUCIÓN del Tribunal que juzga las Pruebas de Aptitud previas a la homologación 
de  Títulos  extranjeros  de  Educación  Superior,  por  la  que  se  MODIFICA  LOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONVOCATORIA DE REVISIÓN de la resolución 
del 25 de abril, para el examen del 20 de mayo de  2013, de homologación del Título de  
Licenciado en Odontología, 

ESTE TRIBUNAL, advertidos errores en los puntos 3º y 5º de la resolución de 25 de 
abril, RESUELVE:

Modificar  el  punto  3º.-  donde  dice:  “El  examen  de  cada  materia  consistirá  en  20 
preguntas tipo test.  Para superar la materia  el  alumno deberá tener correctas el  60% de las  
preguntas” 

Debe decir: El examen de cada materia consistirá en 20 preguntas tipo test. Para 
superar la materia el alumno deberá tener correctas el 70% de las preguntas”

Modificar el punto 5º donde dice:
“JUEVES 24: Desde las 10,30 a 13,30 horas.
VIERNES 25: Desde las 10,30 a 13,30 horas y desde las 16 a las 18 horas.”

Debe decir:
JUEVES 23: Desde las 10,30 a 13,30 horas.
VIERNES 24: Desde las 10,30 a 13,30 horas y desde las 16 a las 18 horas

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente 
ante el mismo órgano que la ha dictado, recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el  
día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el  art.  116 de la  LRJPAC, de 26 de 
noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Si no hiciere uso del  recurso de reposición podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde la notificación de este acuerdo, en la forma establecida en la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de dicha Jurisdicción

Murcia, 2 de mayo 2013

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Antonio José Ortiz Ruiz

Facultad de Medicina
Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia
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